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Licenciado

Sigifredo Fonseca Mora
Director Corporativo
Banco Nacional de Costa Rica
Asunto: Se autoriza al BNCR para vender de forma directa el inmueble folio real 5-138556-000, a la empresa Importadora Almacena S.A. 
Estimado señor:

Nos referimos a su oficio BT-0145-2008, presentado ante este órgano contralor el día 15 de julio de 2008,  mediante el cual solicita se autorice al BNCR, vender de forma directa el bien inmueble de su propiedad, cuyo folio real es 5-138556-000, a la empresa Importadora Almacena S.A., gestión para cuya promoción invoca el artículo 2 bis de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento.
I. Justificaciones de la solicitud.

Se indica en la nota BT-0145-2008, que las razones que respaldan la presente solicitud, son las señaladas en el oficio BT-0092-2008, las cuales se exponen de seguido:
i) Con el objetivo de mejorar los índices del Banco, producto de la venta de activos improductivos en desuso, la Junta Directiva General del Banco, mediante acuerdo 12, sesión 11.717 del 01 de octubre del 2002, autorizó la venta de la propiedad folio real 5-138556-000.

ii) Conforme a lo anterior, el 16 de diciembre del 2002, se celebró el remate del inmueble en mención, el cual se declaró infructuoso.

iii) Se continuó con la promoción de la venta del bien por medio de algún interesado en la zona de ubicación y contactos con corredores de bienes raíces, gestiones que tampoco tuvieron resultados satisfactorios, por lo que se decidió no promover una licitación pública.
iv) Como estrategia para hacer más atractiva la venta del bien, se segregó el bien, específicamente la agencia de las casas, las cuales formaban un solo complejo.
v) El 27 de febrero del 2007, el Lic. Sigifredo Fonseca Mora, en su condición de Director Corporativo de Gestión de Medios, instruyó promover el concurso para arrendar el inmueble, tomando en cuenta las ventas infructuosas y que con ese mecanismo propuesto, sería factible obtener  flujos económicos periódicos con impacto positivo en los resultados financieros institucionales.

vi) Se promovió entonces la licitación pública 1886-2007 para el arrendamiento  del bien, resultando adjudicatario la empresa Importadora Almacena S.A., con un alquiler mensual de $11.000,00, por un periodo de cinco años; contrato que fue refrendado por esta Contraloría General, mediante Oficio No. 14069 (DCA-4003) del 27 de noviembre de 2007.
vii) A la fecha el arrendamiento es efectivo y cumplido por las partes, no obstante Importadora Almacena S.A. el 25 de febrero de 2008, ofreció al Banco comprar el inmueble por un valor de $800.000,00. (Oferta visible a folios 20 a 23 del expediente administrativo).
viii) La Dirección Corporativa Administrativa, Construcción y Mantenimiento, Dirección de Bienes, Tasación de Bienes Inmuebles del BNCR realizó un peritaje a la propiedad, el cual estuvo a cargo del Ingeniero Ricardo Borbón Azofeifa, empleado # 9868. El valor del inmueble fue estimado en $ 797.661,00. (Avalúo de fecha 02 de abril de 2008 y visible a folios 11 a 17 del expediente administrativo).
ix) Concluye señalando que tomando en cuenta la cantidad de veces en las cuales se promovió  la venta del bien, gestiones infructuosas, que demostraron el poco interés en el mismo, la Dirección Corporativa de Medios, así como el Comité de Licitaciones del BNCR, concluyen en la conveniencia  de su aceptación tanto a nivel económico como de oportunidad, así como el monto y la forma de pago, pues al ser ésta en efectivo, se traduce en ingresos líquidos para el Banco, siendo el primer impacto de tal acción la contribución a la mejora de los índices del banco por venta de activos improductivos.
II. Criterio del Despacho

De conformidad con el artículo 41 de la Ley de Contratación Administrativa, la licitación pública es el procedimiento de contratación obligatorio en toda venta o enajenación de bienes, muebles o inmuebles, salvo si se utiliza el procedimiento de remate.
Por su parte, el artículo 2 bis inciso c) de ese mismo cuerpo normativo, establece que uno de los supuestos que se excluyen de los procedimientos de concurso establecidos en esa Ley, lo son las  actividades o casos específicos en los que se acrediten suficientes razones para considerar que es la única o mejor  forma de alcanzar la debida satisfacción del interés general o de evitar daños o lesiones a los intereses públicos (artículo  complementado por lo dispuesto en el numeral 138 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa).
Conociendo las razones que respaldan su solicitud, se tiene que esa Administración promovió el remate respectivo para la enajenación del bien ya descrito —información cuya veracidad queda bajo la responsabilidad del Banco—, siendo que el mismo se declaró infructuoso, situación aunada al poco interés en que se mostró en el bien, según la información obtenida por el contacto con corredores de bienes raíces, lo cual motivó al Banco a su arrendamiento.
Ahora bien, teniéndose una oferta de compra, por parte del actual inquilino que fue por un monto que supera incluso el valor estimado del bien, se tiene que el Banco se ubica en una situación  anteriormente promovida sin resultados positivos, es decir, se infiere del contenido de los oficios BT-0092-2008 y BT-0145-2008, que desde el año 2002 la intención del ente bancario había sido disponer del bien, hecho que en la actualidad ha de concretizarse, si se autoriza la venta a  Importadora Almacena S.A.
Así las cosas, acreditadas las razones que permiten conocer que la opción sometida a nuestro conocimiento, es la mejor forma de alcanzar la satisfacción del interés público, habida cuenta que la disposición del bien por medio del remate no se concretizó, y con vista al artículo 6 de la Sesión Ordinaria No. 917-2008, celebrada por el Comité de Licitaciones el 17 de junio del 2008 (Folios 27 y 28 del expediente administrativo), este órgano contralor asiente la autorización solicitada. 
Resulta importar aclarar que la presente gestión se concede al amparo del artículo 2 bis inciso c ya detallado, y no a un trámite de degradación de procedimiento.
III. Condiciones de la autorización

A efectos de ejecutar la contratación directa autorizada, deberá respetarse las siguientes condiciones:

1. Se autoriza vender a Importadora Almacena S.A., el inmueble folio real 5-138556-000.

2. El valor de la venta será por $800.000,00, suma que supera en $ 2339 el monto establecido en el peritaje hecho, más se ajusta a la voluntad manifestada por el comprador.
3. De previo a realizar la venta, deberá el BNCR verificar que a la empresa compradora no le alcanzan las prohibiciones para contratar con el Estado, señaladas en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento; y que se encuentra al día en el pago de los impuestos nacionales, así como con las obligaciones patronales ante la Caja Costarricense del Seguro Social.

4. En el Anexo I del avalúo hecho por el Banco se indica: 

“Dentro de la bodega  principal, se localizan diferentes construcciones, dentro de las cuales está un tanque de agua  rodeado por una malla que divide la ubicación de una bomba de agua. 
Este tanque y el equipo, provee el agua de consumo diario al edificio donde se ubica la oficina del Banco Nacional y además alimenta los sistemas de alarmas en caso de incendio.

Contiguo al tanque de agua se localiza una planta eléctrica, que da los servicios en caso de un corte del fluido eléctrico en las oficinas que presta los servicios bancarios.

Los equipos citados, no son valorados ya que son parte funcional de la oficina que está en servicio y no pertenecen directamente al inmueble a valorar.

Recomendación: 

Dado que el tanque de agua y los equipos se localizan dentro de una estructura única, se recomienda que en caso de venta del inmueble se trasladen las obras y los equipos a la propiedad en donde se ubica la oficina que presta los servicios bancarios, ya que es difícil de segregar esta parte de la bodega para uso de la oficina en funcionamiento”.

Considerado lo anterior, deberá  el Banco:

4a. Solicitar el 5% del monto de la venta, en efectivo, como señal de trato. Esto, una vez notificado este documento.

4b. Formalizar la venta en un plazo no mayor a los dos meses, a partir de la notificación de este oficio, periodo en el cual deberá trasladar el tanque de agua y los equipos que se describen en el Anexo I del peritaje.
4c. El restante 95%, se pagará también en efectivo, conforme a lo expresado por el comprador, según nota de fecha 25 de febrero 2008 (Ver folio 23 del expediente administrativo).
5.
Verificar que la venta se formalice adecuadamente y que se proceda a la inscripción en el Registro Nacional a favor de la adquirente.

Atentamente,

	Lic. Marco Vinicio Alvarado Quesada
	Licda. Carolina Cubero Fernández, MBA

	Gerente Asociado
	Fiscalizadora
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